
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 02 de febrero de 2021. Se pasa a Despacho 

del señor Juez informando que el liquidador designado allegó informe 

mediante el cual se manifiesta que se han satisfecho todas las acreencias 

reconocidas en el presente asunto, tras su gestión realizada; así mismo, indica 

que puede darse la terminación del presente asunto como lo establece el 

artículo 199 de la ley 222 de 1995.  

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  NRO. 35 

 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

DEMANDANTE:  AMELIA ORTIZ MONTES 

RADICADO:  2003-00039 

 

Vista la constancia que antecede y dado que el liquidador ha indicado 

que en el presente asunto se han satisfecho todas las acreencias 

reconocidas se procede como lo indica el artículo 199 de la ley 222 de 

1995. 

“ARTICULO 199. DECLARATORIA DE TERMINACION. <Título II. derogado 

por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006, a partir del 28 de junio de 

2007> Efectuado el pago de los pasivos externo e interno, la 

Superintendencia de Sociedades declarará terminada la liquidación 

y ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere. 

Cumplido lo anterior, se archivará el expediente, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que proceda contra el deudor, los 

administradores y el liquidador. 

Si quedaren créditos insolutos, después de agotados los bienes que 

conforman el patrimonio a liquidar, incluyendo el producto de las 

acciones de reintegración del patrimonio, la Superintendencia de 

Sociedades declarará terminado el trámite y ordenará archivar el 

expediente. 

Copia de la providencia se inscribirá en el registro mercantil o en el 

que corresponda y conllevará la extinción de la entidad deudora”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1116_2006_pr002.html#126


De igual forma se ordena el levantamiento de la medida de embargo 

que pesa sobre el inmueble 100-31488 y el establecimiento de 

comercio denominado FONDA LA BOMBITA PAISA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No.05 

Manizales, 03 de febrero de 2021   

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 


